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Resumen  

Las consideraciones sobre protección y conservación del ambiente, han 
generado propuestas conceptuales como los de la sustentabilidad y el 
desarrollo sustentable, que dan una nueva dimensión a la visión del futuro 
humano. 

El paradigma clásico evolucionó y ahora es más complejo y con 
más variables. Lo social y lo ambiental integran los procesos de toma 
de decisiones en todos los escenarios. Por ello las consideraciones 
sobre la responsabilidad exceden lo jurídico tornándose en  un 
compromiso ético más allá del texto legal.  

Los países al  adoptar instrumentos de gestión, honran los 
compromisos de respuesta asumidos frente a la nueva conciencia 
ambiental e impulsan al sector empresarial a asumir su responsabilidad 
con la comunidad y el ambiente, sin que por ello,  el  Estado deje de 
ser gestor protagónico de la política ambiental y minera ambiental. 

La institucionalidad existente en la región, mejora con lentitud 
frente a la situación ambiental minera y se enfrenta a problemas de 
aplicación de la norma, más que a vacíos legales. En ese contexto la 
responsabilidad social corporativa puede ser, una herramienta  
beneficio para las comunidades, el ambiente y a   las empresas 
mismas, que la ejerzan.  

Conceptos como: cierre de minas, pasivos ambientales mineros, 
daño ambiental, impacto ambiental, son tenidos en cuenta  en las 
políticas que rigen el aprovechamiento de recursos minerales. Las 
administraciones locales son las grandes responsables  de actuar en 
defensa del ambiente, por su cercanía a los sitios de conflicto o 
intervención  
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I. Antecedentes sobre  
la sustentabilidad 

La frase “La protección ambiental y crecimiento económico tendrá que 
combinarse como un solo asunto”.1 Asumida en la Cumbre de la Tierra 
(Earth  Summit + 5), está referida a las conclusiones sobre el informe 
“Nuestro Futuro Común”, que diera a conocer el concepto de “Desarrollo 
sustentable”. 

El concepto de sustentabilidad llega como resultado de la 
creciente preocupación por el ambiente. Se debe entender en el 
contexto de un proceso social y académico y no como la definición 
corriente de sostenible o sustentable. 

“El concepto desarrollo sustentable se fundamenta en las 
necesidades y deseos de los seres humanos, resumiendo estos en salud, 
seguridad económica y felicidad, como los principales elementos que 
permiten evaluar la calidad de vida de un individuo o comunidad. El 
concepto conquistó áreas no tocadas por la primera ola ambientalista, 
pues es plantea que la protección ambiental no es por fuerza opuesta al 
desarrollo, ni desconoce la importancia del crecimiento económico y 
los intereses de la industria y el mercado. El concepto de desarrollo 
sustentable emergió de una serie de reuniones celebradas durante los 
años 1970 y 1980. 

En 1972, la Conferencia de las Naciones Unidas ejecutada en 
Estocolmo sobre el Ambiente Humano, marcó la primera gran reunión 
internacional sobre las actividades humanas que afectaban el ambiente  

                                                        
1  www.un.org/ecosocdev/geninfo/sustdev/es&5sust.htm. 
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y propiciaban riesgo humano.  Fue solo en 1987 cuando la Comisión de Brundtland bajo el auspicio 
de las Naciones Unidas, emitió “Nuestro Futuro Común” (“Our Common Future”), (United Nations 
Environment Program. Our Common Future. (http://www.unedforum.org/) que recopila información 
concerniente al ambiente y pobreza de algunas naciones en el mundo. United Nations – Earth 
Summit+5. (www.un.org/esa/earthsummit/). 

Allí se afirma que el desarrollo económico no puede detenerse, pero debe considerar los 
límites ecológicos del planeta. Su aceptación plena fue alcanzada en 1992, en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Ambiente y Desarrollo, la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro,12 con la 
participación de 179 gobiernos que asumieron en general los principios del desarrollo sustentable y 
una agenda mundial sobre el mismo y motivando diálogos globales que analizan las estrategias 
necesarias para dirigir los cambios necesarios que permitan el crecimiento de sociedades y 
economías en ambientes sanos y duraderos”.2 

El concepto de sustentabilidad planteado en la Declaración de Río de 1992, incluyó tres 
objetivos básicos a cumplir: 

• Ecológicos. Que representan el estado natural (físico) de los ecosistemas, los que no 
deben ser degradados sino mantener sus características principales, las cuales son 
esenciales para su supervivencia a largo plazo. 

• Económicos. Debe promoverse una economía productiva basada y auxiliada por el 
conocimiento (know-how) y el desarrollo técnico científico, que  proporcionar los ingresos 
suficientes para garantizar la continuidad en el manejo sostenible de los recursos.  

• Sociales. Los beneficios y costos deben distribuirse equitativamente entre los distintos 
grupos, etc.   

Se han propuesto numerosas vías para alcanzar la sustentabilidad: Análisis de costo-
beneficio, determinación de la capacidad de carga y rendimiento sostenible. Desde tiempo atrás, 
muchas de esas vías se han rechazado tanto  por la dificultad de obtenerlas así como lo inapropiado 
para establecer límites o variables, (Liverman et al; 1988).3 

El análisis costo – beneficio como la valorización analítica de la  relación entre las utilidades 
en el capital invertido o el valor de la producción con los recursos empleados y el beneficio 
generado, significa, en términos simples, que es un proceso de colocar cifras en dinero de los 
diferentes costos y beneficios de una actividad. Este proceso, permite estimar el impacto financiero 
acumulado de lo que se quiere lograr.  Se utiliza para comparar los costos y beneficios de diferentes 
opciones económicos o técnicas para ello ejecuta seis pasos: 

• Reunir datos provenientes de factores importantes relacionados con cada una de las 
decisiones. 

• Determinar los costos relacionados con cada factor. Algunos serán exactos, otros 
estimados.  

• Sumar los costos totales para cada decisión propuesta. 

• Determinar los beneficios en dinero para cada decisión.  

• Poner las cifras de los costos y beneficios totales en la forma de una relación, dónde los 
beneficios son el numerador y los costos el denominador. (Beneficios/ costos).  

                                                        
2  Industria Minera De Los Materiales De Construcción. Su Sustentabilidad En América Del Sur. Marcela Cárdenas, Eduardo Chaparro, 

CEPAL, Naciones Unidas, División de Recursos Naturales e Infraestructura, serie E Recursos Naturales e Infraestructura, No. 76, Santiago 
de Chile, octubre de 2004. 

3  www.brocku.ca/epi/lebk/salinas.html. 
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